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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2019 00091 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía. 

Demandante: Banco Pichincha S.A. 
 

Demandado(a): Ricardo Mayorga Pinzón. 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 286 del Código general del Proceso, se dispone 

corregir el nombre de la entidad financiera demandante dentro del acápite de 

los antecedentes, así como el cuadro de referencia del auto que ordenó seguir 

adelante con la ejecución calendado 28 de marzo de 2022 [num. 18, e.d.], 

quedando del siguiente tenor: 

 

“(…) 

 

En escrito que por reparto correspondió a este Juzgado se promovió por BANCO 

PICHINCHA S.A., demanda ejecutiva de menor cuantía en contra de RICARDO 

MAYORGA PINZÓN pretendiendo el pago de las sumas de dinero indicadas en 

las pretensiones relacionadas en la demanda. 

 

(…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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